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TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

COMUNES Y ESPECíFICAS QUE DEBEN PUBLICAR EN EL PORTAL DE INTERNET Y
EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

SUJETO OBLIGADO: FONDO MACRO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE
TLAXCALA

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACI

DEL ARTICULO 63 DE LA LEY DE
óN púel-rcn DEL ESTADo DE

APLICABILIDADN/NORMATIVAFRACCI

Aplica

El marco normativo apl¡cable al sujeto obl¡gado, en el que

deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos

de creación, manuales adm¡n¡strat¡vos, reglas de

operación, criter¡os, políticas, entre otros

Aplica

Su estructura orgánica completa, en un formato que

permita vincular cada parte de la estructura, las

atr¡buciones y responsabilidades que le corresponden a

cada serv¡dor público, prestador de servicios

profesionales o m¡embro de los sujetos obligados, de

conformidad con las dispos¡ciones aplicables.

AplicaLas facultades de cadailt

Aplica
Las metas y objetivos de las

sus programas oPerativos.

de conformidad con

Aplica
Los indicadores relacionados con temas de inte

público o trascendencia social que @nforme a sus

funciones, deban establecer.

res

Aplica
rendir cuenta de susLos ind¡cadores que Permitan

objet¡vos y resultados.
VI

Apl¡ca

El d¡rectorio de todos los Servidores Públicos, a partir

nivel de jefe de departamento o su equ¡valente, o de

menor nivel, cuando se brinde atención al públ¡co;

manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de

autoridad o presten servicios profesionales bajo el

rég¡men de confianza u honorar¡os y personal de base.

El d¡rector¡o deberá incluir, al menos el nombre, cargo o

nombram¡ento asignado, nivel del puesto en la estructura

orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico,

domicil¡o para rec¡bir correspondencia y d¡rección de

correo electrón¡co oficiales.

del

,---

TLAXCALA

vil
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PARENCIA COMUNES DEL ARTiCULO 63 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTAOO DE

TLAXCALA

OBLIGACIONES DE TRANS

FRACCI N/NORMATIVA APLICABILIDAD

vilt

La remunerac¡ón bruta y neta de todos los Servidores
Públicos de base o de confianza, de todas las
percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratificac¡ones, pr¡mas, com¡s¡ones, dietas, bonos,
estímulos, ¡ngresos y s¡stemas de compensac¡ón,
señalando la periodicidad de dicha remuneración.

Aplica

IX
Los gastos de representac¡ón y viát¡cos, así como el
objeto e ¡nforme de comisión correspondiente. Aplica

El número total de las plazas y del personal de base y
confianza, espec¡ficando el total de las vacantes, por
n¡vel de puesto, para cada un¡dad admin¡strat¡va.

Aplica

XI

Las contrataciones de servicios profesionales por
honorarios, señalando los nombres de los prestadores de
servicios, los servicios contratados, el monto de los
honorarios y el periodo de contratación.

Aplica

xil

xilt
El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de
la direcc¡ón electrónica donde podrán recibirse las
sol¡c¡tudes para obtener la información.

Aplica

XIV
Las convocatorias a concursos para
públ¡cos y los resultados de los mismos

ocupar cargos
No Aplica

XV

información de los programas de subsidios, estímulos
y apoyos, en el que se deberá ¡nformar respecto de los
progr¿lmas de transferencia, de servicios, de
infraestructura soc¡al y de subs¡dio, en los que se deberá
contener lo s¡guiente:

La

Aplica

XVI

s condiciones generales de trabajo, contratos oLa

Aplica

XVII

n curricular, desde el n¡vel de jefe de
departamento o equ¡valente, hasta el titular del sujeto
obligado, así como, en su caso, las sanciones
adm¡n¡strat¡vas de que haya sido objeto.

La informació

Aplica
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Derogada.

conven¡os que regulen las relac¡ones laborales del
persona, de base o de confianza, así como los recursos
públicos económicos, en especie o donativos, que sean
entregados a los s¡ndicatos y ejepan como recursos
públ¡cos.



OBLIGACIONES OE TRANSPARENCIA COMUNES DELAR
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TLAXCALA

CULO 63 DE LA LEY DE

N/NORMATIVAFRACCI

Apl¡ca
El listado de Servidores Públicos con sanciones

admin¡strativas definit¡vas, especificando la causa de

sanción y la disposición.
XVIII

Aplica
Los servicios que ofrecen señalando los requis¡tos para

acceder a ellos.
XIX

Apl¡caLos trám¡tes, requisitos y formatos que ofrecenXX

La información financiera sobre el presupuesto asignado,

así como los informes del ejercicio tr¡mestral del gasto,

en términos de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y demás normat¡v¡dad apl¡cable.

XXI

Apl¡ca
La informac¡ón relativa a la deuda pública, en términos

XXII

No Aplica

Los montos destinados a gastos relativos a

comunicac¡ón social y publicidad oficial desglosada por

tipo de med¡o, proveedores, número de contrato y

concepto o campaña;

XXIII

Aplica
Los informes de resultados de las aud¡torías al ejercicio

presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y,

en su caso, las aclafac¡ones que crrrespondan.
XXIV

El resultado de
financieros.

la d¡ctaminación de los estados
XXV

Apl¡ca

Los montos, criter¡os, convocator¡as y listado de

XXVI

Las concesiones, contratos, conven¡os, perm¡sos,

licenc¡as o autor¡zac¡ones otorgados, espec¡ficando los

titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto,

nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos,

condiciones, monto y mod¡ficaciones, así como si el

procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes,

servicios y/o recursos Públ¡cos.
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APLICABILIDAD

Aplica

de la normatividad aplicable.

Aplica

personas físicas o morales a quienes, por cualquier

mot¡vo, se les as¡gne o perm¡ta usar recursos públicos o,

en los términos de las disposic¡ones apl¡cables, realicen

actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas

personas les entreguen sobre el uso y dest¡no de d¡chos

recursos.

AplicaXXVII
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ÓOTVIIIIT.IES OEL NNTíC
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TLAXCALA

ULO 63 DE LA LEY DE

FRACCIÓN/NORMATIVA APLICABILIDAD

XXVIII

La ¡nformac¡ón sobre los resultados sobre
procedim¡entos de adjudicación d¡recta, invitación
restring¡da y licitación de cualquier naturaleza,
¡ncluyendo la Vers¡ón Pública del Exped¡ente respectivo
y de los contratos celebrados, que deberá contener, por
lo menos, lo s¡gu¡ente.

Aplica

XXIX Los ¡nformes que por d¡sposición legal generen los
sujetos obl¡gados. Apl¡ca

XXX
Las estadíst¡cas que generen en cumpl¡miento de sus
facultades, competencias o func¡ones con la mayor
desagregac¡ón posible.

Aplica

XXXI
lnforme de avances programáticos o presupuestales,
balances generales y su estado financiero. Aplica

XXXII Padrón de proveedores y contratistas Apl¡ca

xxxilt Los convenios de coordinación de concertación con los
sectores soc¡al y pr¡vado. Aplica

XXXIV El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión
y propiedad. Aplica

Las recomendac¡ones emitidas por los órganos públicos
del Estado Mexicano u organismos intemac¡onales
garantes de los derechos humanos, así como las
acciones que han llevado a cabo para su atención.

Aplica

Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o
proced¡m¡entos segu¡dos en forma de juicio. Ap¡¡ca

XXXVII Los mecanismos de participación ciudadana Apl¡ca

XXXVIII

Los programas que ofrecen, incluyendo información
sobre la población, objetivo y destino, así como los
trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos
para acceder a los m¡smos.

Aplica

XXXIX Las actas y resoluciones del Com¡té de Transparencia de
los sujetos obl¡gados. Aplica

XL
Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los
sujetos obligados a programas financiados con recursos
públ¡cos.

XLI Los estudios f¡nanciados con recursos públicos No Aplica

.r'

XXXV

XXXVI

Aplica
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL ART
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE

TLAXCALA

Ículo es DE LA LEY DE

APLICABILIDADrRecclórurrloRMATtvA

Aplica
El l¡stado de jub¡lados y pensionados y el monto que

rec¡ben.
XLII

Apl¡caXLIII

No Apl¡caXLIV

XLV

No Apl¡caXLVI

XLVII

Cualquier otra información que sea de utilidad o se

considere relevante, además de la que, con base en la
¡nformac¡ón estadíst¡ca, responda a las preguntas

hechas con más frecuencia por el público.

Aplica
Los sujetos obligados deberán informar a los organismos
garantes y verif¡car que se publiquen en la Plataforma

Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables.

Ultimo

párrafo

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TLAXCALA

ÁRÍ¡eulo 63 ers oe m LEY DEN DE TRANSPARENCIA COMUN DELOBLIGACIO

Aptica

Los sujetos obligados deberán publicar en sus páginas oficiales o
portales web, la información en versión pública de la declaración de

situac¡ón patrimonial y de la declaración de ¡ntereses que rindan los

servidores públicos en los térm¡nos prev¡stos por las leyes respectivas.

La publicación y actualización de dicha información deberá realizarse

por conducto (s¡c) las unidades de transparencia de cada sujeto

obligado, dentro de los d¡ez días naturales posteriores a la presentación

de ambos tipos de declaración.
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Los ¡ngresos recibidos por cualquier concepto señalando

el nombre de los responsables de rec¡b¡rlos,

administrarlos y ejercerlos, así como su destino,

¡nd¡cando el dest¡no de cada uno de ellos.

Donac¡ones hechas a terceros en dinero o en espec¡e.

Apl¡caEl catálogo de disposición y guía de archivo documental.

Las actas de sesiones ord¡narias y extraordinarias, así

como las op¡n¡ones y recomendaciones que emitan, en

su caso, los consejos consultivos.

Apl¡ca

APLICABILIDADNORMATIVA
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECIFICAS DEL ART|CULO 70 DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
TLAXCALA
FRACCION NORMATIVA APLICABILIDAD

El nombre del servidor público y de la
persona física o moral que represente al
f¡deicom¡tente, al fiduciario y al
f¡deicomisar¡o;

Aplica / En su caso,
mot¡vación y fundamentac¡ón
de las razones por las cuales
no generan o poseen la
información

lt
La unidad adm¡nistrativa
f¡de¡comiso;

responsable del

Apl¡ca / En su caso,
mot¡vación y fundamentación
de las razones por las cuales
no generan o poseen la
información

ilt

El monto total, el uso y desttno del patrimonio
f¡deicomitido, distinguiendo las aportaciones
públ¡cas y fuente de los recursos, Ios
subsídios, donaciones, transferencias,
excedentes, inversiones aealizadas y
aportac¡ones o subvenciones que rec¡ban;

Aplica / En su caso,
motivac¡ón y fundamentac¡ón
de las razones por las cuales
no generan o poseen la
información

El saldo total al cierre del ejercicio fiscal, sin
per.juicio de los demás informes que deban
presentarse en los térm¡nos de las
disposiciones aplicables;

Aplica / En su caso,
motivación y fundamentación
de las razones por las cuales
no generan o poseen la
información

Las modificaciones que, en su caso, sufran
los contratos o decretos de const¡tución del
fideicomiso o del fondo público:

Apl¡ca I En su caso,
motivación y fundamentac¡ón
de las razones por las cuales
no generan o poseen la
información

El padrón de beneficiarios, en su caso,

Causas por las que, en su caso, se ¡nicie el
proceso de constitución o extinción del
f¡deicomiso o fondo público, especificando,
de manera detallada, los recursos
financieros destinados para tal efecto, y

Aplica / En su caso,
motivac¡ón y fundamentación
de las razones por las cuales
no generan o poseen la
información

vilt

Los contratos de obras, adquisic¡ones y
serv¡c¡os que involucren recursos públ¡cos
del fideicomiso, así como los honorarios
denvados de los servicios y operaciones que
realice la institución de créd¡to o la fiduciaria.

Aplica I En su caso,
motivación y fundamentación
de las razones por las cuales
no generan o poseen la
¡nformac¡ón
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Aplica / En su caso,
mot¡vac¡ón y fundamentación
de las razones por las cuales
no generan o poseen la
información

vil


